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10º. Contratación S5O-289/2023 – L7 “Suministro de herramientas de 

administración digital para Ayuntamientos. Financiado por la Unión 
Europea-NextGeneration EU. Lote 7: Kiosco interactivo mixto”. Propuesta 

de aceptación o rechazo de ofertas incursas en presunción de anormalidad. 

 

Dada cuenta del informe técnico emitido por el Departamento provincial 
proponente del contrato S5O-289/2023 – L7 “Suministro de herramientas de 
administración digital para Ayuntamientos. Financiado por la Unión Europea-

NextGeneration EU. Lote 7: Kiosco interactivo mixto”, de fecha 29 de septiembre 
de 2023, de asesoramiento sobre la información y documentación proporcionada 

por los licitadores de oferta incursa en presunción de anormalidad, para evaluar si 
aquélla explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos 
y, por lo tanto, si las ofertas podrán ser normalmente cumplidas, así como el de 

asesoramiento en la valoración de las proposiciones de los licitadores admitidos al 
procedimiento abierto convocado para su adjudicación, en cuanto a sus aspectos 

evaluables mediante la aplicación de los criterios de adjudicación valorables de 
forma automática mediante la aplicación de cifras o porcentajes establecidos en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares rector de aquél, requeridos por 

este órgano mediante acuerdo adoptado en sesión de 19 de septiembre de 2023. 
 

Vistos los pronunciamientos contenidos en el informe referido la Mesa de 
Contratación, por unanimidad, acuerda: 
 

PRIMERO.- Estimar que la justificación efectuada por el licitador DIGITAL 
VALUE, SL explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes 

propuestos por el mismo para optar a la adjudicación del contrato S5O-289/2023 
– L7 “Suministro de herramientas de administración digital para Ayuntamientos. 
Financiado por la Unión Europea-NextGeneration EU. Lote 7: Kiosco interactivo 

mixto”, por los motivos que se expresan en el informe emitido por el departamento 
provincial proponente del contrato de fecha 29 de septiembre de 2023, cuya oferta 

se considera que podrá ser normalmente cumplidas, y, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 149.6, párrafo primero, de la Ley de Contratos del Sector 

Público, elevar propuesta de aceptación al órgano de contratación. 
 
SEGUNDO.- 1)Practicar al licitador DIGITAL VALUE, SL propuesto como 

adjudicatario en sesión 19 de septiembre de 2023, conforme a lo que autoriza el 
artículo 140.3, párrafo primero, de la Ley de Contratos del Sector Público, con 

anterioridad al trámite de aceptación de la propuesta de adjudicación del artículo 
150.2 de la expresada Ley, tal y como se prevé en la cláusula 6, apartado 10.10, 
del pliego de las administrativas particulares rector de la contratación, para que 

acredite el cumplimiento de requisitos previo a la adjudicación del contrato.  
 

2. El requerimiento comprenderá la presentación de los documentos 
señalados en la cláusula 9, apartado 2.2, del pliego de las administrativas 
particulares rector de la contratación, para justificar el cumplimiento de los 

extremos a que se refieren las letras a) a la c) del artículo 140 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, tanto del licitador como de aquellas otras empresas 

a cuyas capacidades eventualmente recurra, y, si procediera, la disposición 
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efectiva de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la mencionada Ley, así como 
la constitución de la garantía definitiva eventualmente exigida de conformidad con 

lo establecido en las cláusulas 12 y 13 del pliego de las administrativas particulares 
rector de la contratación. El licitador deberá cumplimentar adecuadamente el 
requerimiento dentro del plazo de 7 días hábiles a contar desde su notificación. En 

el caso de que en el plazo fijado el licitador no acredite adecuadamente la totalidad 
de los extremos comprendidos en el requerimiento, se revocará su propuesta de 

adjudicación y formulará otra a favor del licitador siguiente de orden en la 
clasificación aprobada. 

 

3. Delegar en el servicio dependiente del órgano de contratación el ejercicio 
de la atribución del artículo 326.2, a) de la Ley de Contratos del Sector Público, para 

la calificación de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos 
previos presentados por el licitador, concediendo, si procede, el trámite para la 
corrección de los defectos subsanables establecido en el artículo 141 de la citada 

Ley. La delegación conferida no incluye la adopción del eventual acuerdo de 
exclusión del licitador por la falta de acreditación del cumplimiento de los requisitos 

exigidos. 
 

TERCERO.- Contra el presente acuerdo de contenido decisorio múltiple 
adoptado en el ámbito del procedimiento de adjudicación de un contrato 
comprendido en el artículo 44, apartado 1, de la Ley de Contratos del Sector 

Público, compuesto por actos simples de trámite que no ponen fin a la vía 
administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 

recurso que estimen oportuno, procede: 
 
a) En relación a los actos que decidan directa o indirectamente sobre la 

adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o 
produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, 

circunstancias que, conforme a lo establecido en el artículo 44, apartado 2, letra 
b) de la Ley de Contratos del Sector Público, concurren en los actos de la Mesa de 
Contratación por los que se acuerde la admisión o inadmisión de candidatos o 

licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las que lo sean por 
resultar anormalmente bajas como consecuencia de la aplicación del artículo 149 

de la expresada Ley, el recurso especial en materia de contratación del primer 
precepto citado, ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales, órgano competente para resolver tales recursos contra actos de los 

órganos de contratación de la Diputación Provincial de Alicante, con plazo de 
interposición de quince días hábiles a contar desde la notificación. Según lo 

dispuesto en el artículo 51.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, el escrito 
de interposición del recurso especial en materia de contratación podrá presentarse 
en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
asimismo, podrán presentarse en el Registro de la Diputación Provincial de Alicante 

o en el del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, los que se 
presenten en registros distintos de los dos citados deberán comunicarse al Tribunal 
de manera inmediata y de la forma más rápida posible. 
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b) En cuanto a los de contenido distinto al mencionado en la letra anterior, 
ningún recurso, sin perjuicio de lo cual los interesados podrán alegar oposición 

para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 
 
 

 
Documento firmado electrónicamente 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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